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RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO
0110 No. 0114- 151

(21 de septiembre de 2016)

DEUDOR JORGE EUGENIO SALAZAR GIRALDO
IDENTIFICACIÓN: 16.497.398

EXPEDIENTE No. : 0569

LA SUSCRITA FUNCIONARIA EJECUTORA DE LA CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC

Avóquese conocimiento del Expediente No. 0569 mediante el cual se inicia el
trámite de un proceso de cobro coactivo administrativo contra el señor JORGE
EUGENIO SALAZAR GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
16.497.398, a efectos de exigir el pago de la obligación contenida en la resolución
descrita más adelante en la parte considerativa de este acto administrativo, por
infringir las normas ambientales, e identificada en el Sistema Financiero — SFI con
la cuenta Número 122796, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca - CVC.

COMPETENCIA

La Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica de la Corporación Autónoma Regional
del Valle del Cauca — CVC, en ejercicio de las facultades legales y reglamentarias
conferidas en el Acuerdo No. CD—068 del 19 de diciembre de 2011 expedido por
el Consejo Directivo de la CVC, en armonía con lo dispuesto en el Estatuto
Tributario, la Ley 1066 de 2006, el Decreto Reglamentario No. 4473 de 2006, Ley
1437 de 2011, el Código de Procedimiento Civil, la Resolución 0100 No. 0110—
0465 del 22 de junio de 2012 "Por medio del cual se adopta el Reglamento Interno
del Recaudo de Cartera de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca", y demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución 0750 No, 052 del 24 de febrero de 2015, se declaró
responsable de una infracción ambiental de tala de bosque al señor JORGE
EUGENIO SALAZAR GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
16.497.398; y se impuso una multa por valor de TRES MILLONES CINCO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($3.005.336) moneda corriente.

Que el acto administrativo descrito en el considerando anterior fue notificado en
debida forma y frente al mismo no se presentaron recursos, cobrando firmeza y
fuerza ejecutoria conforme a lo dispuesto en la ley 1437 de 2011.
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Ove para agotBt le gestión previa un eventual cobro coactivo administrativo, el

competencia, requirió e! rjpgo de la 06r«gacíón a cargo clet señor JORGE
EUGENIO SALAZAR GIRALDO, mediante e' oficio de julio
de 2016

el cuente en el Financiero
la Corporación SFI, se logró constatar el obligado no realizó el pago
ordenado.

Oue obra al Despacho para su cobro por vía coactiva administrativa Resolución
0750 No. 052 del 24 de febrero de 2015, en contra del señor JORGE EUGENIO
SALAZAR GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 'tô.497Â9B, por
valor de TRES MILLONES CINCO TRESCIENTOS TREINTA SEIS PESOS
($3 005036) moneda corriente, más los intereses que se causen desde que la
obligación se hizo exigible y hasta el momento en que se realice el pago.

Oue la citada resolución consta de una obligación clara. expresa actualmente
extgibie a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVCc
por lo que es procedente librar mandamiento de pago, dado que es un documento

que presta mérito ejecutivo, de conformidad con lo previsto en numeral del
at•tícuio 99 de la Ley 1437 de 2011 y el articulo 828 del Estatuto Tributarto.

Que a la fecha no ha sido cancelada la suma de dinero adeudada por parte del

señor JORGE EUGENIO SALAZAR GIRALDO. razón pot la cual ge inicia
procedimiento administrativo de cobro coactivo, contenido en los acticuios 323 y

siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que las facultades asignadas a la administración pata el cobf0 de las deudas a

favor de la Nacion a través de los procóm;entos da cob(0 coactivo sin necesidad

de acudir a los jueces, han sido estudiadas y aceptadas por la jurisprudencta

constltucaonaj y administrativa

En efecto ia Corte Constitucional* la Cone Supt€tna de Justicia y Conse10 da

Estado han identificado al Cobro Coactvo Administrativo como povileg10

exorbitante que -tiene la admintstraco,n a patti( cuaj sa que las

acreencias públicas amparadas eoc pmiWgio cobcaoza,

La Corte Constflucional a de varios la

oportunidad de 000b0iidat la constitucional los coactivos

efectuados de manera independiente 
poc la

propia administración, ha dvtw\00 aérnjnistratlua

en estas actuaeionev, indicando que do la tnjsms es imperativo obsecuac

los pasos establecidob por ei para del

con vida
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Los procesos de Cobro Coactivo Administrativo, se ha indicado, tienen su respaldo
Constitucional en prevalencia del interés general, dado que dicha facultad
constituye uno de los presupuestos materiales para que el estado cumpla con el
desarrollo de sus fines.

En virtud de lo anterior, es procedente proferir el Mandamiento de Pago que se
encuentra estipulado en el Estatuto Tributario en su artículo 826 que establece

"Art. 826- El funcionario competente para exigir e/ cobro coactivo, producirá
el mandamiento de pago ordenando la cancelación de las obligaciones
pendientes más los intereses respectivos. Este mandamiento se notificará
personalmente al deudor, previa citación para que comparezca en un término
de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento
ejecutivo se notificará por correo. En la misma forma se notificará el
mandamiento ejecutivo a los herederos del deudor y a los deudores

solidarios.

Cuando la notificación del mandamiento ejecutivo se haga por correo, deberá

informarse de ello por cualquier medio de comunicación del lugan La omisión
de esta formalidad, no invalida la notificación efectuada.

Parágrafo: El mandamiento de pago podrá referirse a más de un título
ejecutivo del mismo deudor.

La Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica de la Corporación Autónoma Regional
del Valle del Cauca — CVC, es competente para conocer del proceso según lo
dispuesto en los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario.

Por lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca — CVC y a cargo

del señor JORGE EUGENIO SALAZAR GIRALDOE identificado con la cédula de

ciudadanía No. 16,497398, por valor de TRES MILLONES CINCO MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS moneda corriente, por el

concepto señalado en la Resolución 0750 No, 052 del 24 de febrero de 2015, más

los intereses que se causen desde que la obligación se hizo exigible y hasta el

momento en que se realice el pago y las costas del proceso si a estas hubiere

lugar, conforme lo disponen el Código Civil, el Decreto 4473 de 2006 y el

Reglamento Interno de Cartera,

ARTICULO SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente,

previa citación para que comparezca el ejecutado o su apoderado dentro de los
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diez (10) siguientes BI recibo de dicha comunicación, conforme 'o dispuesto
en el ãffículo 826, concordante con e' artícutto 565 de! Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO. Advertir a! elecutado, que dispone cle auinr,e (t 5) días
después cje notificada este providencia, pata cancelar la deuda a su cargo o

pertinentes, conforme el
830 del Estatuto Tributario Naciona l

ARTICULO CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes

Dada en la ciudad de Santiago de Cali, e! veintiuno (21) de septiembre dej dos
mil dieciséts (2016),

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

Jefe Oficina Asesora de Juridica Ejecutora Fiscal

Proyecté: Fabián Alejandro López Abogado Contratista
Aprobé; James Ortega Argotl — Coordinador Grupo da Ejecuciones Fiscales
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